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ACCIÓN URGENTE 
 
RESTRICCIONES A ABOGADO DE DERECHOS HUMANOS LIBERADO 
 
El abogado de derechos humanos Jiang Tianyong salió de prisión el 28 de febrero de 2019. 

Inmediatamente después, se lo llevaron junto con su padre y su hermana. Aunque los tres han 

sido devueltos al hogar familiar, él permanece bajo estrecha vigilancia y continuo seguimiento, y 

carece de libertad para elegir su empleo. Jiang Tianyong, que ha terminado de cumplir su condena 

a dos años de prisión por “incitar a la subversión”, era preso de conciencia y nunca debería haber 

sido detenido por ejercer su derecho a la libertad de expresión. 
 

ACTÚEN: REDACTEN SU PROPIO LLAMAMIENTO O UTILICEN ESTA CARTA MODELO 
 

 

Sr. Zhou Conggui 
Director del Departamento de Seguridad Pública de la Comarca de Luoshan 

Director of Luoshan County Public Security Bureau 
Xingzheng Dadao 16 

Luoshan Xuan, Xinyang Shi 
Henan Sheng, China 

Correo-e: luoshangov@163.com 

Estimado director: 
 

El abogado de derechos humanos Jiang Tianyong salió de prisión el 28 de febrero de 2019. 
Inmediatamente después, se lo llevaron junto con su padre y su hermana. Según Jiang Tianyong, lo 
enviaron a un complejo de la ciudad de Zhengzhou y no lo devolvieron a la casa de sus padres hasta que se 
declaró en huelga de hambre en protesta por la restricción de libertad que las autoridades le habían 
impuesto. 
 
Aunque Jiang Tianyong fue devuelto a la casa de sus padres en la ciudad de Xinyang (provincia de Hunan) 
el 2 de marzo, toda la familia continúa bajo vigilancia y tiene restringidas sus libertades. Según su esposa, 
a Jiang Tianyong lo sigue constantemente un grupo de personas vestidas de negro, y las autoridades han 
dicho a la familia que ellas decidirían dónde trabaja y vive tras su “puesta en libertad”. 
 
Cuando Wang Qiaoling, esposa del abogado defensor de los derechos humanos Li Heping, intentó visitar a 
Jiang Tianyong el 2 de marzo de 2019, la llevaron a la comisaría de policía, donde la mantuvieron detenida 
durante seis horas. Durante ese tiempo, Jiang Tianyong fue trasladado a su casa. Esa misma noche, una 
vez que Wang fue devuelta y por fin se sentaron a cenar, un grupo de policías irrumpió en la casa con 
cámaras de vídeo. El jefe del equipo de policía se sentó a escuchar sus conversaciones, llegando hasta a 
interrumpirlos y ordenarles que no hablaran de casos de defensores y defensoras de los derechos humanos. 
 
Jiang Tianyong ha terminado de cumplir su condena. Le pido que dejen de vigilar y restringir su libertad de 
circulación y la de sus familiares. 
 

 
 
Atentamente, 
[NOMBRE] 



 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Según la esposa de Jiang Tianyong, Jin Bianling, el estado de salud de Jiang no es bueno desde que 
salió de prisión. Cuando hablan por vídeo, muy a menudo le lagrimean los ojos. Jiang le explicó que 
ahora el sol lo deslumbraba porque en la prisión no podía ver la luz del día. Según Wang Qiaoling, 
amiga de Jiang Tianyong, Jiang dijo que no podía sentarse con la espalda erguida porque el personal 
penitenciario le había “destrozado” la columna, pero no recordaba el equipo en el que lo habían 
obligado a sentarse en la prisión, pues sufría una pérdida grave de memoria. 
El 21 de noviembre de 2017, el Tribunal Popular Intermedio de la ciudad de Changsha declaró a Jiang 
Tianyong culpable de “incitar a la subversión del poder del Estado” y lo condenó a dos años de cárcel y 
tres de privación de sus derechos políticos. En prisión, la salud de Jiang se deterioró rápidamente. Jiang 
Tianyong ha afirmado que le administran a la fuerza medicación desconocida dos veces al día, y su 
padre le ha visto esposado de pies y manos a una silla de hierro. 

Jiang Tianyong desapareció el 21 de noviembre de 2016 cuando regresaba a Pekín. Su primer juicio se 
celebró en el Tribunal Popular Intermedio de la ciudad de Changsha el 22 de agosto, y en él Jiang 
Tianyong admitió el cargo de “incitar a la subversión del poder del Estado”. Además, se “disculpó” por 
difundir rumores falsos acerca de que había sido torturado por la policía china y por asistir a unos 
seminarios en el extranjero para hablar sobre los cambios del sistema político de China. Según Jiang 
Tianyong, en el juicio celebrado el 21 de noviembre de 2017 se declaró culpable y decidió no recurrir, 
basándose en la promesa de las autoridades de que sería liberado en agosto de 2018 si así lo hacía. 

Jiang Tianyong ha participado en varias causas judiciales destacadas y ha apoyado a otros defensores y 
defensoras de los derechos humanos, como el abogado de derechos humanos Gao Zhisheng, 
encarcelado y sistemáticamente hostigado por su labor de derechos humanos, así como el activista 
jurídico invidente Chen Guangcheng, que sacó a la luz las prácticas de aborto forzado que habían 
sufrido las habitantes del pueblo de Dongshigu, en Linyi (Shandong) a manos de los funcionarios 
locales. La anterior detención de Jiang Tianyong tuvo lugar en marzo de 2014, cuando acudió junto con 
otros tres abogados a investigar una “cárcel negra” o centro de detención no oficial en Jiansanjiang 
(Heilongjiang) donde al parecer había practicantes de Falun Gong. 

Tras una campaña de represión gubernamental sin precedentes contra abogados de derechos humanos y 
activistas, cerca de 250 de estas personas han sido interrogadas o detenidas por los agentes de 
seguridad del Estado desde el 9 de julio de 2015. Además de asaltar muchos despachos y domicilios 
particulares, también se sometió a los familiares de las personas detenidas a vigilancia policial, 
hostigamiento y restricción de su libertad de circulación. 

PUEDEN ESCRIBIR LLAMAMIENTOS EN: Chino o inglés 
También pueden escribir en su propio idioma. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS LO ANTES POSIBLE Y NO MÁS TARDE DEL: 25 de abril de 2019 
Consulten con la oficina de Amnistía Internacional de su país si desean enviar llamamientos después 
de la fecha indicada. 
 
NOMBRE Y PRONOMBRE PREFERIDO: Jiang Tianyong (él) 
 
ENLACE A LA AU ANTERIOR: https://www.amnesty.org/es/documents/asa17/8818/2018/es/  

 

https://www.amnesty.org/es/documents/asa17/8818/2018/es/

